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GO ..N FErCHA .9'DEL, MES

.de Ma~zo pr6xlm<> ~ iá Real Orded'
. I ... \. f

-~~siguiente;

C; fecha~i,~ Febrero próximo hd
'comunicado a:l- ConlSejo el Excelentísimo
Séñor ,Don jos'e/ Antonio' Caballero una

, Rea"órderi';~qu(/~dice ssi : . ' ,
"ExéeÜntísiinÓ' Señor «; En papel de' Í6

) ,,:del corriente mi: dice el Señor Don Mi-
'¡ , ,'" gué! C~1éttln'rJ_S'olér d'e' órderi del Ref

'2'" ló,~sigUiente': . I
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"Habiendo resuelto el Rey que desde-.
. "",el día mss práximo que se« .dable se

,.,administren de cuenta de su Real Ha~ .
.:p rcicnde la.! prouisiones de Corte !J Exér-:

" cito ~Presidio ~ Marina y Herrages qu~
l' desempeñan los Cinco Gremios Mlyoref

'-" de Madrid ~ ha creado-un« Super/nten ...
r denci« -que ha de estará cargo. del Teso ...

. '''';, rero Genera! en' cesecion , dos Djrecto'~
~ . I

"res ~ dos Contadores -' y un TeS)orero,.
'" col'! las' Ojicitlas' correspondientes para
"SU manejo Y' dese'mpeño y las qUt1les se
"establecerán en la casa del Banco .N«..
» cionhl de San Cárlos P4ra dar princi-
"pio á sus operaeiones - baxo las reglt,ts
"que seprescribirán á cada uno de .estos
'" de/tino's ; nombrando S. M para Di-
,,'rectores al Comisario Ordenador Don
"Juan de Benavente ~ y Don Mal1uét
" Carcía de 1a Pra,da: para Contadores'

I '" ~tComisario' o,rdenador Don Josif de .
"Bartolo1r(é Agu:4do ~.'y Don Josef de la
»Caess«; y 'Tesorero á Don .Jose.! Atu,.

,'- d '1.· J T l/lB' .. ~Jrena; eotenuo reemp"'azar a enarven-
"te en. la' direccion de vív,eres que s'er~

(!' vía en el Departamento' de' 'Cartagena
'"Don Manuél de Üzores s y quedando.
"por' ahora las, demás dependencias al
.»[drgo' de los mismos sugetoJquea~tual~
~;,mente .lss sirven. Lo que, de órden de
"S .. M. particpo á J7. E. para sunoti-

, «ci« ~ y ql1e·.s.e sirva expedir la¡ con-ce- \
n nicntes á todos los Tribunales "Justic'¡as~
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"y demás dependientes del Ministerio del
" cargo de V.E. para su respectirc;aintel]:
"genci,a y cumplimie,nto en la parte que les
• I~,toque. _ _

"Lo trasládo á V.E. de la misma Real
','órden para su noticia ~y áfin de que ha-
" ciéndolo pnesent» en el Consejo se tenga
" entendido en él p¡;,lrasu cumplimiento. "

Publicada 'en el Consejo esta Real órden
ha acordado seguarde y cumpla loque S.M
se sirve mandar; y en su conseqiienc¿1 lo
particípo á V. para su inteligencia y cum-
plimiento en la parte que le toca ~Ji que al
mismo fin lo comunique á las Justicias d«
/o,sPueb.los de su Pnrtido,

Corresponde la Real órden que precede,
y'que para su inteligencia y cumplimiento
ha mandado su Señoría dicho Senor Corre-
gidor circular á las Justicias de los Pue-
blos de su territorio ~ con la original ~ que
por ahora quedt! en la Secretaría de esta
Intendencia y Corregimiento de mi cargo.,
á que me remito -'y de que certifico. Sa/a-
(manca 4 de 4bril de 1799.
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Lic. D" A!exandro Gil
de la Vega.
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